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60BIERH0 CIVIL
Secretaría General
Circular número 17

Sobre propiedad intelectual y de
recho que asiste a los autores de 
las obras para., autorizar o no su 

representación o ejecución.
La representación y ejecución 

de toda clase de obras artísticas 
está sometida, en cuanto a los 
derechos que corresponden a sus 
autores, a la reglamentación es
tablecida por la Ley de 10 de 
enero de 1879 y Reglamento, 
para su aplicación de 3 de sep
tiembre de 1880, en donde fi
jan las bases para el ejercicio del 
derecho que asiste a los autores 
de las obras para permitir o no 
la representación o ejecución de 
las mismas y para percibir los 
emolumentos que por el concepto 
de derechos de autor se les reco
noce.

Aquellas disposiciones legales 
han sido complementadas por 
posteriores, circulares o instruc
ciones del Ministerio de la Go
bernación, tales como la de 5 de 
julio de 1952, publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos de 11 del mismo 
mes y año, la número 3 del año 
1953, y otras, que se refieren a 
la vigilancia y el cumplimiento 
de la legislación básica de la 
Propiedad Intlectual.

La función de vigilancia y 
control de la observancia de la 
Ley y su Reglamento, y demás 
normas aplicables, por parte de 

todas las empresas que de algu
na forma interpretan, reprodu
cen, o ejecutan obras de ais com
prendidas en la referida legis
lación, está encomendada a la 
Sociedad-General de Autores de 
España, por virtud de lo dispues
to en la Ley de 24 de junio de 
1941 y Decreto de 16 de mayo 
de 1963, la que en uso de su de
recho y ejercicio de la función 
otorgada posee su equipo de Ins
pectores que realizan el cometido.

Todo lo cual, a instancia de 
la repetida Sociedad General de 
Autores de España, se recuerda 
a todas las empresas y particula
res afectados por la aplicación de 
la legislación de la Propiedad 
Intelectual, a las Autoridades 
Locales «y demás Agentes de

pendientes de este Gobierno Ci
vil, a los efectos procedentes.

Burgos, 10 de diciembre de 
1968. — El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

OIPUTACION PRGVIMCIAL
Administración de Rentas 

y Exacciones 
Concurso

Aprobado por el Pleno de la 
Excma. Diputación Provincial 
y expuesto al público a efectos 
de reclamaciones durante el pla
zo de ocho días, de conformidad 
con lo prevenido por el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, el plie
go de condiciones facultativas y 
económicas administrativas que 

ha de regir en el Concurso para 
la adquisición de placas con des
tino a la cobranza del arbitrio 
provincial sobre rodaje y arras
tre, correspondiente a los años 
1969, 1970 y 1971, se anuncia 
la licitación previo acuerdo de 
que, en el presupuesto ordinario* 
de cada ejercicio económico ex
presado, se consignará partida 
suficiente para la adquisición de 
referencia con arreglo a las si
guientes

BASES:
Primera.—S e r á objeto del 

presente concurso el suministro* 
a la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos, de 87.000 pla
cas para carros y 55.500 para 
bicicletas, debiendo ser las pri
meras de forma paralelógrama y 
las segundas de escudo, contan
do con dos taladros para poder 
ser colocadas.

Segunda.—1 odas las placas 
habrán de ser de metal, estar 
gravadas con cualquier procedi
miento que garantice su visibili
dad por espacio de un año, y 
con el siguiente texto en blan
co: Diputación Provincial de 
Burgos.—(Escudo de la Provin
cia).—Número (correlativo).

29.000 placas para carros y
18.500 para bicicletas, tendrán 
de fondo, color amarillo fuerte, 
y en el texto figurará año 1969.

29.000 placas para carros y
18.500 para bicicletas, tendrán 
de fondo, color rojo fuerte, y 
en el texto figurará año 1970.

29.000 placas para carros y
18.500 para bicicletas, tendrán 
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de fondo, color verde fuerte, y 
en el fondo figurará año 197 i.

Tercera.—Los precios máxi
mos se fijan por unidad en dos 
pesetas con veinte céntimos (2,20) 
para las placas de carros y una 
pesetas con diez céntimos (1,10) 
para I a s bicicletas, siendo de 
cuenta del adjudicatario el pago 
de ios portes hasta ia entrada de 
las placas en la Diputación.

Cuarta.—Los licitadores pre
sentaran sus proposiciones ajus
tadas al modelo que se inserta, 
acompañando documento acre
ditativo de la 'constitución de la 
garantía provisional, declaración 
jurada de no hallarse compren
dido en caso de incompatibili
dad, certificación de productor 
nacional" y muestras de las pla
cas.

Quinta,—Las proposiciones y 
documentación s e introducirán 
en sobre cerrado, con la inscrip
ción "Proposición para interve
nir en el concurso de suministro 
de placas para el arbitrio de ro
daje de ios años 1969, 1970 y 
1971”, y se presentarán en’el 
Negociado de Subastas, durante 
los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación del anuncio 
de concurso en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, debiendo 
ir reintegradas con pólizas del 
Estado de 6 pesetas, timbre pro
vincial de 10 pesetas y sello de 
la Mutualidad de 25 pesetas.

Sexta.—La fianza provisional 
se fija en el 3 por 100 del pre
supuesto máximo del suministro,1 
que asciende a la cantidad de i 
7.573,50 pesetas, y la definitiva, ■ 
en el 6 por 100 del importe de ; 
la adjudicación, pudiendo cons- | 
tituirse en cualquiera de las for- i 
mas autorizadas por la Ley.

Séptima.—La apertura de pli- ! 
cas tendrá lugar el día siguiente 
al de la finalización del plazo 
de presentación de proposiciones, j 
a las doce horas y en el Palacio : 
Provincial, efectuándose la ad
judicación, previo informe de los 
técnicos, en favor de la oferta í 
que, cumpliendo las condiciones, 
resulte más ventajosa, sin aten- : 
der exclusivamente al aspecto í 
económico.

Octava.—El adjudicatario se 
obligará a entregar las placas, 
objeto del concurso, en los pla
zos que a continuación se indi
can : -

Las correspondientes al año 
1969, dentro de un mes, a con
tar de la firma del contrato.

Las de los años 1970 y 1971, 
antes del día 1.° de enero de 
cada año.

Con independencia de estos 
plazos, el adjudicatario se com
promete a suministrar mayor nú
mero de placas qué las contrata
das, de interesarlo la Diputa
ción, dentro de los quince días 
siguientes . a la • petición en este 
sentido y a idéntico precio.

Novena.—El pliego de con
diciones, por el que se rige el 
concurso, estará de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de 
esta Corporación y a disposición 
de quienes puedan estar intere
sados en examinarlo.

Modelo de proposición
Don.............  vecino de ... .

. . . ., enterado del anuncio pu
blicado en el "Boletín Oficial’ 
de la provincia de Burgos, del 
día . ., y de las condiciones eco
nómico-administrativas que han 
de regir en el Concurso pala el 
“Suministro de placas para la 
exacción del arbitrio provincial 
sobre rodaje y arrastre de los 
años 1969, 1970 y 1971”, se 
compromete a suministrarlas en 
las condiciones exigidas, con 
arreglo a las muestras que se ad
juntan, a 1 precio de............(se
detallarán en letra los precios 
unitarios).

Burgos, 7 de diciembre de 
1968.— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

5125.-776,00

Burgos
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El limo, señor Magistrado 
uez de Instrucción número 2 de 
sta ciudad y su partido, en pro

videncia de esta fecha, dictada 
en la ejecutoria correspondiente 
a la causa número 73 de 1967, 
seguida por estafa contra An- 
nonio Moreno Guerrero, natural 
de Villarramiel (Falencia) y ve
cino de A s t o r g a (León), ha 
acordado se haga saber al perju
dicado Julio San José Sánchez, 
cuyo actual domicilio se desco
noce, habiéndolo tenido anterior
mente en Valladolid, calle Am 
purdán - Barrio España, sin nú
mero, que la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital dic
tó sentencia con fecha cinco de 
agosto último, declarada firme el 
cuatro de octubre del año en cur
so, por la que se condena al pe
nado en la causa antes expresa
da, a que pague a dicho perjudi
cado, en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios, la 
cantidad de mil quinientas sesen
ta y cinco pesetas.

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, 
en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente, con el vis
to bueno de S.S.a, en Burgos, a 
cuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho — El 
Secretario, (ilegible).

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santama

ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por el presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 414/68, por estafa, se 
cita y llama a Isidoro Angel Nis- 
tal Baños, de treinta y ocho años 
de edad, casado, Agente Comer
cial, natural de Madrid, hijo de 
Isidoro y de Victoria-Dolores, 
que fue vecino de Madrid y hoy 
en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria aparezca el 
“Boletín Oficial”, de la provin
cia, comparezca ante dicho Juz
gado Municipal número uno, pa
ra constituirse en prisión, a fin de 
cumplir veinte días de arresto me
nor, que le fue impuesto en juicio 
de faltas al que antes se hizo 
mención.
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Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes de la Po
licía Judicial que tan pronto ten- l 
gan conocimiento del paradero i 
del mencionado penado Isidoro- 
Angel Nistal Baños, procedan 
a su captura y con las segurida
des convenientes le trasladen e 
ingresen en la prisión provincial 
de esta capital, a disposición de 
este Juzgado. |

Dado, en Burgos, a 6 de di- , 
ciembre de'1968.—El Juez Mu- i 
nicipal número uno, Manuel : 
Matees. — El Secretario, Eran- ¡ 
cisco Zamorano.
TL -L -y I

Briviesca
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN !

Por tenerlo acordado en pro- ! 
videncia de esta fecfia, dictada j 
por el señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, en 
cumplimiento de carta orden de 
la lima. Audiencia Provincial de ¡ 
Burgos, número 250/68, dima- : 
nante de las diligencias prepara
torias penales número 63/65, ; 
contra Augusto Manuel Martins, , 
vecino de Lisboa, con domicilio 
en calle Parada duAitu S.Joao, ‘ 
por la presente se cita a dicho in
culpado para que comparezca 
ante la lima. Audiencia Provin
cial de Burgos, el día once de : 
enero y hora de las once de su 
mañana, para /asistir a las sesio
nes de juicio oral que contra ei 
mismo se siguen, con los aperci
bimientos legaels.

Y para que sirva de citación 
expido la presente en Briviesca, 
a cinco de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. —— Ei 
Secretario en funciones, (ilegi- 
ble).

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta te
cha, dictada en cumplimiento a 
una carta orden de la Superio
ridad, dimanante de las diligen
cias preparatorias 88 de i 966,

por infracción de la Ley de 24 
de diciembre de 1962, contra 
Régulo España Lozano, se cita 
por medio de la presente a dicho 
inculpado, 'vecino de París 
(Francia), 88 Des Batignolies, 
y testigo, Gaetano Romanello, 
vecino de Blanc-Mesnil, ¿eme 
et Oise, (Francia), 88 Avenue 
Henri Barbuse, para que el día ; 
once de enero próximo y hora 
de las diez treinta de su maña
na, comparezcan ante la Ilustrí- ■ 
sima Audiencia Provincial de 
Burgos, con objeto de asistir a 
las sesiones del juicio oral de 
dichas diligencias preparatorias, ; 
bajo apercibimiento que, de no ; 
verificarlo, les parará el perjuicio , 
a que hubiere lugar en derecho. =

Y para que mediante su pu- ¡ 
blicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, sirva de notifi- ; 
cación a citada acusada, expido 
la presente que firmo en Bnvies- 
ca, a 2 de diciembre de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

... Asifn- r \ (i oí i oí ah1
Í6 «I M 'U 6 V W 15 4 1 V i 1 -

IHSTHTD MIíML til WSO
El Excmo. Sr. Ministro de 

Agricultura, con fecha 26 de 
noviembre de 19o8, lia dictado 
la siguiente Orden Ministerial.

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 254 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado Las Cuadri
llas”, de la pertenencia de Ra
banera del Pinar y sitó en su 
término municipal, cuyo deslin
de administrativo fue aprobado 
por R O. de 24 de enero de 
1923 y o. M. de 14 de diciem
bre de 1934.

Resultando que autorizada la 
ejecución del expresado amvjo- 
namiento se' publicó en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, el 
preceptivo anuncio relativo al 
mismo y se tramitaron las debi
das comunicaciones para cono
cimiento de los interesados, ha
biendo procedido previamente al 

replanteo de las líneas perime- 
trales que quedaron establecidas 
al ser firme el deslinde del mon
te y a la colocación de mojones 
en la fecha anunciada. En colin- 
dancia con el monte número 
244-A de U. P. de Palacios de 
la Sierra y del mojón 2 i 1 al i, 
se varió el sinuoso lindero traza
do en el deslinde, siguiendo una 
línea sensiblemente recta a lo 
lango de una calle - cortafuegos, 
sin variación en la cabida. El 
lindero amojonado fue el deter
minado en la Ordenación del 
monte y aceptado por los Ayun
tamientos interesados, atenién
dose a este lindero en todos los 
aprovechamientos; rfeali z a d o s 
desde hace diez años Se exten
dieron las correspondientes ac
tas que fueron suscritas de con
formidad por todos ios asistentes 
a la operación.

Resultando que durante el 
plazo hábil del período de vis- 

\ ta, al que se dió la debida pu- 
i blicidad, no se formuló reclama

ción alguna, según certifica el 
s Ingeniero Jefe del Distrito F o- 
¡ restal de Burgos, que propone 

en su informe la aprobación del 
. amojonamiento en la forma en 

que se ha llevado a efecto.
Resultando que remitido el 

expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes Catalogado-, 
previo informe favorable de la 
Sección de Propiedad, Deslin
de y Amojonamientos y de la 
Asesoría Jurídica de este Mi- , 
nisterio propone la aprobación 
del expediente.

Vistos: La Ley de Montes 
de 8 de junio de 195/, Regla
mento de Montes de 22 de le
brero de 1962 y disposiciones 
concordantes.

Considerando que en la tra
mitación del expediente se dio 
cumplimiento a cuanto se previe
ne en la legislación vigente rela
tiva al amojonamiento de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en, 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y dado curso a las opor
tunas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.
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Considerando que con el tra
bajo efectuado se dá cumpli
miento a las Ordenes resoluto
rias anteriormente mencionadas 
y que la variación producida en 
la parte de la colindancia con 
el monte número 244 de U. P. 
está de acuerdo con el actual es
tado posesorio, no varía al cabi
da del monte, y además cuenta 
con el asentimiento de los inte
resados como en el resto del pe
rímetro del monte.

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General ha dispuesto: 
Dar por bien ejecutado el amo
jonamiento del monte núm. 254 i 
del Catálogo de los de U. P. \ 
de la provincia de Burgos, de- j 
nominado “Las Cuadrillas”, de j 
la pertenencia de Rabanera del í 
Pinar y sito en su término mu- i 
nicipal”.

Contra esta resolución y por ¡ 
ser Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro solo sabe el recurso Con
tencioso administrativo, ante el 
Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, con el requisito 
previo del de reposición en el 
plazo de un mes a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso administrativa d e 
27 de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 6 de diciembre de 
1968.—El Ingeniero Jefe, Emi- ¡ 
lio Elorza.

tonio tóail le temtrattói i 
Panetería $ OrteaiaElOn Sural

AVISO «

Se pone en conocimiento de í 
los propietarios afectados, que de I 
conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, se ha resuel
to por este Servicio de Concen
tración Parcelaria, rectificar el 
perímetro de la zona de Villa- 
ventín (Burgos) determinado en 
el Decreto de 28 de marzo de 
1968, al solo efecto de compren

der dentro del mismo las fincas 
de la periferia que a continuación 
se relacionan y cuyos datos se 
refieren a los planos de este Ser
vicio.

Lo que se publica para que 
sirva de notificación a los propie
tarios afectados.

INCLUSIONES
Número del polígono i 

Número de la parcela, 90
Nombre del propietario, Orive 
Vivanco, Felipe.

91 Z o r r i 11 a Castresana, 
Magdalena.

Número del polígono 2 
Número de la parcela, 31 1 

Nombre del propietario, Orive 
San Martín, Abundio.

312 Villodas San Juan, Pe
dro.

313 Cámara Zorrilla, Bea
triz.

516-2 V a 11 e j o Martínez, 
Jacinco.

5 i 7 Martínez Ortega, Ga
briel.

518 Llarena García, Felipa.
519 Cámara Zorrilla, Bea

triz.
524 V a 11 e j o Martínez, 

Eduardo.
525 Orive San Martín, 

Abundio
527 Cámara Zorrilla, Bea

triz.
528 Ortega Pérez, Emilia.
529 Cámara Vallejo, Ber

nardina.
530 Villota Villota, Adora

ción.
531 Cámara Zorrilla, Bea

triz.
532 Gauna Pérez, Angeles..
533 Cámara Zorrilla, Bea

triz.
536-2 Perea Perea, Julián 

y Hermanos.
681 Junta Administrativa 

de Villaventín
682 Sobera Molinuevo, Ser

gio.
683 Vigalondo Cámara, Fe

lisa.
684 Llarena García, Felipa.
Burgos, 4 de diciembre de 

1968.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, (ilegible).

Comisaría de Aguas del Ebro

NOTA - ANUNCIO

La Junta administrativa de 
Montejo de Cebas, domiciliada 
en Montejo Cebas, provincia de 
Burgos, comparece ante esta Co
misaría de Aguas en solicitud de 
autorización para cortar árboles, 
cuyos datos y circunstancias se 
indican a continuación:

Situación de la plantación a 
que afecta la corta: Paraje o 
lugar, Vadento.

Municipio, Valle Tobalina 
(Burgos).

Río, Ebro.—Margen, dere
cha.

Linda al norte, con río Ebro.
Sur, Fincas Montejo Cebas. 
Este, río Ebro.
Oeste, fincas Montejo Cebas.
Otras referencias:
Volumen de la madera corta

da: total, 80 metros cúbicos.
En terrenos de dominio públi

co, 40 metros cúbicos.
Precio de la misma, en pie: 

Señalado por el interesado, 750 
pesetas metro cúbico.

Calculado por esta Comisaría, 
750 pesetas metro cúbico.

Carácter de la corta: Explo
tación maderera.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir, por 
escrito, las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante la Alcaldía corres
pondiente, dentro del plazo de 
20 días, a partir de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia o de aquella exposi
ción en la Alcaldía, respectiva
mente, plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas, 
General Mola, número 28. Za
ragoza-

Zaragoza, 16 de noviembre 
de 1968.— EJ Comisario Jefe, 
J. Reguart.

4858.-229,00
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fl^UHTHMIEKTO i)E BUHfíOs
En cumplimiento y a los efec

tos de lo dispuesto en el artículo 
790 del Decreto de 24 de junio 
de i 955, y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad para 
las Corporaciones Locales, que
da expuesto al público en las 
Oficinas de la Intervención de 
Fondos Municipales, de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles y ocho más 
a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la provin
cia, durante las horas de despa
cho, el expediente relativo a la 
Cuenta General de Liquidación 
del Presupuesto ordinario, apro
bado para regir durante el ejer
cicio de 1967, con sus justifican
tes y documentos correspondien
tes y el dictamen-memoria apro
bado por la Comisión Municipal 
Permanente en la sesión celebra
da el día 6 de diciembre actual, 
para que puedan ser examinados 
por ios habitantes de este término 
municipal y formular reclama
ciones y observaciones en su caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 7 de diciembre de 
1968.— El Alcalde-Presidente, 
Fernando Dancausa de Miguel.

Igual anuncio se hace respec
to de las Cuentas Generales de 
Liquidación del:

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipalizado de 
Aguas Potables.

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipalizado de 
Estación de Autobuses.

Presupuesto especial ordinario 
de Urbanismo.

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipalizado de 
Autobuses Urbanos.

Presupuesto especial ordinario 
de Beneficencia.

El Excelentísimo Ayuntamien
to Pleno, en sesión celebrada el 
día 10 de diciembre del año ac
tual, aprobó el expediente de ha

bilitación y suplementos de cré
dito número 3, entre distintas 
consignaciones del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio 
de 1968.

El expediente relativo queda 
expuesto al público en las ofi
cinas .de la Intervención de Fon
dos Municipales, por término de 
quince días hábiles, y en las ho- 
ras de despacho, a efectos de re
clamaciones, conforme a lo dis
puesto en el artículo 691, apar
tado 3 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955, aprobatorio del tex
to articulado y refundido de las 
Leyes de Bases de Régimen Lo
cal del 17 de julio de 1945 y 3 
de diciembre de 1953. El plazo 
de exposición de reclamaciones 
se contará a partir del día si
guiente al de la inserción del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, pudien- 
do formular reparos y obser
vaciones las personas o Entida
des especificadas en el número 1, 
del artículo 693 del reteriau 
cuerpo legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 11 de diciembre de 
1968.— El Alcalde Presidente, 
Fernando Dancausa de Miguel.

» » »
Igual anuncio se hace repec- 

to del expediente de habilitacio
nes y suplementos del crédito 
del:

Presupuesto especial ordinario 
de Urbanismo, del ejercicio 
de 1968.

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipal de Aguas 
Potables, del ejercicio de 1968. ¡ 

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipalizado de 
Autobuses Urbanos, del ejerci
cio de 196-9.

Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipalizado de 
Estación de Autobuses, del ejer
cicio de 1968.

Ayuntamiento de terina
Por don Jesús Angulo Gar

cía, se ha solicitado autorización

5

de este Ayuntamiento, para ins
talar un depósito de gas propa- 
no, para calefacción de la vi
vienda que ocupa en la calle' 
Avda. Falencia, sin número.

. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
V Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
Ge la provincia, para que quie
nes, se consideren afectados de 
aigún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec- 
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
-Stvicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Lerma, 3 de diciembre de 
1968 El Alcalde, Benigno 
Rodríguez.

5100.-173,00

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

Convocatoria de oposición para 
a pi ovisión en propiedad de una 

plaza de Auxiliar Mecanógrafo 
de este Ayuntamiento.

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 
veinticuatro de los corrientes, por 
el presente se anuncia la citada 
plaza, con arreglo a las siguien
tes

Bases
Primera. — Comprende ésta 

convocatoria la provisión en pro
piedad, mediante oposición res
tringida de la plaza vacante an
tes indicada, clasificada en el gra
do retributivo número 5, dotada 
con el sueldo anual de 14.000 
pesetas, más dos pagas extraor
dinarias de una mensualidad ca
da una, quinquenios acumulati-
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vos y demás derechos inheren- ( 
tes al cargo.

Segunda.—Podrán tomar par
te en la oposición todos los que 
reunan las condiciones siguientes: 
haber estado desempeñando in
terinamente en este Ayuntamien
to la plaza de Auxiliar o como 
Secretarios Habilitados por lo 
menos dos años y esten compren
didos entre las edades de 18 a 
40 años.

Tercero.—Los aspirantes pre
sentarán sus instancias en la Se
cretaría del Ayuntamiento den
tro del plazo de 30 días hábiles, 
a contar desde el siguiente al 
anuncio de la provisión en el 
“Boletín Oficial de la provincia, 
acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) . Certificado de naci
miento.

b) . Certificado acreditativo 
de que el interesado no se halla 
incurso en ninguno de los casos 
del artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administra
ción Local - de 30 de mayo de 
1952.

c) . Certificado de buena 
conducta.

d) . Cértificado de antece
dentes penales. .

e) . Certificado de no pade
cer enfermedad ni defecto físico 
que impida el ejercicio de la fun
ción.

f) . Certificado que justifi
que el haber cumplido el Servi
cio Militar.

g). Certificado en que se 
haga constar que. ha de
sempeñado en este Ayun
tamiento servicios interinos o ha
bilitados por espacio de dos años 
bien como Auxiliar o Secretario 
Habilitado

h). Resguardo justificativo 
de haber ingresado en la Depo
sitaría Municipal la cantidad de 
cincuenta pesetas, en concepto de 
derechos de examen.

Cuarta.—Los ejercicios de la 
oposición comenzarán una vez 
transcurridos dos meses a con
tar de la fecha de publicación de 
esta convocatoria'en el “Boletín 
•Oficial” de la provincia.

! Quinta. — Se publicará con 
quince días de antelación en el 
tablón de anuncios, sin perjuicio 
de la citación personal, el seña
lamiento para la práctica de los 
ejercicios, indicando lugar, día y 
hora en que se celebren.

Sexta. — El Tribunal estará 
presidido por el señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, sien
do vocales del mismo un repre
sentante del Profesorado, un re
presentante designado por la Di
rección General de Administra
ción Local y el Secretario de la 
Corporación Municipal, que ac
tuará como tal del Tribunal en 
cuestión.

Séptima.—Las bases y cuestio
narios que seguían los ejercicios 
serán los establecidos por Reso
lución de la Dirección General 
de Administración Local de 24 
de junio de 1953.

Octava.—Los. ejercicios de la 
oposición consistirán en tres eli- 
minatorios y uno de carácter vo
luntario.

El primer ejercicio se dividirá 
en tres partes:

a) . Análisis morfológico y 
sintáctico de un párrafo dietario 
a viva voz.

b) . Desarrollo, por escrito, 
de un tema señalado por el Tri
bunal con amplia libertad en 
cuanto se refiere a su forma de 
expresión, a fin de poder apre
ciar no solo la aptitud de los 
opositores en relación con la 
composición gramatical, sino
también su práctica de redac

ción ; y
c) . Resolución de dos pro

blemas de aritmética mercantil 
elemental, que podrán versar so
bre operaciones fundamentales 
con números enteros, fracciona
rios y decimales, quedando in
cluidos potenciación y raiz cua
drada, tantos proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, 
reparos proporcionales, sistema 
métrico decimal, medidas anti
guas de uso generalizado, inte
res, descuentos simples. Se cali
ficará la exactitud del cálculo, el
procedimiento seguido para su 

planteamiento y desarrollo y la 
claridad del guarismo.

El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante 
quince minutos, copiando el tex
to que el Tribunal facilite, elegi
do entre disposiciones publicadas 
en periódicos oficiales.

Se calificará la velocidad de
sarrollada, la limpieza y exacti
tud de lo copiado y la corección 
que presente el escrito. La veloci
dad no será inferior a 150 pul
saciones por minuto.

El tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente dos temas 
sacados a la suerte entre los que 
figuran en el programa anejo a 
la convocatoria, y que deberá 
comprender, como mínimo, los 
temas consignados en el cuestio
nario que acompaña a esta regu
lación.

Por último habrá un cuarto 
ejercicio voluntario que tendrá 
tres especialidades, que podrán 
ser eligidas conjuntamente p so
lo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten.

a) . Taquigrafía.
b) . Manejo de máquina de 

calcular; y
c) . Conocimiento de archivo

y clasificación de documentos.
La puntuación que se conceda 

al opositor es cada uno de las es
pecialidades del ejercicio volun
tario no representará nunca más 
de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que hayan obtenido en los 
tres ejercicios eliminatorios.

Novena. — La suma total de 
puntos alcanzados en los cuatro 
ejercicios constituirá la califica
ción final, que servirá para colo
car a los opositores y determinar 
su inclusión en el orden con que 
han de figurar en la propuesta 
que el Tribunal formule. ,

Décima.— Para el ejercicio 
oral se regirán el cuestionario 
mínimo aprobado por Circular 
de la Dirección General de Ad
ministración Local de 24 de ju
nio de 1953.

Decirnoprimera.— La puntua
ción que podrán otorgar los. 
miembros del Tribunal será de 
diez puntos como mínimo cada
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uno. La suma de oís puntos clones y Concursos de 10 de ma- 
y° 5¡e ¡ 967> y demás de general 
aplicación.

Mermdad de Valdeporres, a 
25 de noviembre de 1968.—F,l 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Sarracín,-
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
ticulo 69 i de la Ley de Régi
men Local (1 exto refundido de 
24 de junio, de 1955).

Sarracín, 7 de diciembre de 
1968.—El Alcalde, Teófilo Se
daño.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Saldaña de Burgos y 
Modúbar de la Emparedada.

por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, n.° 2 de dicha 
Ley en relación con el Regla
mente de Haciendas Locales, y 
para general conocimiento.

Olmedillo de Roa, 9 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
Constancio Mambrilla.

Ayuntamiento de Ai tollos
Esta Corporación municipal, 

con el “quorum” señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local, en sesión extraor
dinaria del día primero de di
ciembre actual, adoptó el acuer
do para la fusión voluntaria de 
este municipio con los de Cabia 
yCayuela, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12-

oiorgados, dividida por el nume
ro de miembros del Tribunal, da
rá como cociente la puntuación 
obtenida por los opositores en 
cada ejercicio.

Inmediatamente después d e 
realizado cada ejercicio serán 
calibeados individualmente los 
opositores, haciendo constar el 
1 ribunal en acta de puntuación 

que cada una de ellas haya me
recido. La suma total de puntos 
alcanzados en 1 os ejercicios, 
constituirán la calificación hnal 
que servirá para colocar a los 
opositores por el orden con que 
han de figurar en la propuesta 
que el Tribunal formule.

Si el número de aprobados ex
cediera del número de vacantes, 
entonces quedará aquel que lo 
esté desempeñando actualmente.

Decimosegunda.--  Los ejercicios 
serán públicos y la edificación 
de los mismos se publicará inme
diatamente de haberse efectua
rlo, en el tablón de anuncios en 
la Casa Consistorial.

Decimotercera. -— Dentro de 
los ocho días siguientes al de la 
terminación de ios ejercicios, el 
I ribunal elevará propuesta del 

opositor que hubiera obtenido 
mayor puntuación y que merez
ca por ello ocupar la vacante. 
La Corporación efecto a r á el 
nombramiento en el plazo máxi
mo de un mes.

Decimocuarta.— Las . presen
tes bases y convocatorias podrán 
ser impugnadas por los interesa
dos mediante recurso de Yeposi- 
ción ante el Ayuntamiento, den
tro del plazo dé quince días há
biles, a contar del siguiente de 
su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, confor
me dispone el artículo 3.° del 
Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios 
Públicos, de 10 de mayo de 
1967.

Para lo no previsto en las an
teriores Bases regirán las dispo
siciones del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952 y 
Reglamento General de Oposi- 

Instruído expediente de su
plemento de crédito por medio 
de transferencia para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Sarracín, 7 de diciembre de 
1968.-—El Alcalde, Teóñlo Se
daño.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Saldaña de Burgos y 
Modúbar de la Emparedada.

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para 
el pago de las obras de “abaste
cimiento y distribución de aguas 
y saneamiento de la localidad” se 
hallará expuesto dicho documen
to en la Secretaría Municipal, 

2.°,  de la Ley de Régimen Lo
cal, por las causas del artículo 
9 a) c) del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, y 
con sujeción a las bases redacta
das al afecto que han sido apro
badas en la sesión referida.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que lo motiva, se ha
llan expuestos al. público en la 
Secretaría municipal, por plazo 
de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de su 
aparición en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que cuan
tas personas lo deseen puedan 
examinarlos y alegar por escrito 
cuanto consideren oportuno so
bre dicho asunto.

Lo qtie se hace público en 
cumplimiento d e 1 artículo f 5 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales.

Albillos, 2 de diciembre de 
1968. —- El Alcalde, Valentín 
Arlanzón.
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Ayuntamiento de Terradillos 
de Esgueva

Instruido expediente de su
plemento de crédito por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955.

Terradillos de Esgueva, 6 de 
diciembre de 1968.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Santovenia í 
de Oca

Instruido expediente de ha- ; 
bilitación y suplemento de eré- ■ 
dito por medio de transieren- ¡ 
cia y con cargo al superávit de 
la liquidación del ejercicio ante
rior y para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta 
en aquél; por el presente se ha
ce público que el mismo se en
cuentra a disposición del público 
en la Secretaría del Ayunta
miento y por espacio de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones.

Santovenia de Oca, 6 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
Daniel Castro Castro.

Junta vecinal de Hozabeja^
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación, del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1968 y 1969, en las con
diciones previstas en el artículo 
681, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du

rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor : 
del artículo 696 de dicha Ley: I

a) Lo» habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di- ; 
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Tras Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica» en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Hozabejas, 3 de diciembre 
de 1968.—-El Presidente, Nar
ciso^ Fernández.

■ Bracios Particulares
Junta vecinal de Montejo 

de Bricia
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de esta pro
vincia y conforme al pliego ge
neral de condiciones y del de las 
económico-administrativas de es
ta Junta, tendrá lugar en esta 
Casa de Concejo, bajo la pre
sidencia del Sr. Presidente de la 
Junta o vocal que le sustituya, 
el Secretario de la misma y un 
funcionario de montes, si asistie
se, el próximo día 27 del actual 
mes de diciembre a las doce ho
ras, la subasta de 140 robles y 
11 hayas marcadas, del monte 
La Dehesa”, con un volumen de 
149,5 metros cúbicos de made
ra y 37 de leñas, bajo la tasa
ción total de 182.360 pesetas.

Los pliegos para optar a la 
misma, se presentarán ante esta 
Junta vecinal, todos los días has
ta el señalado para la celebra
ción de la subasta.

De quedar desierta esta su
basta, se celebrará nuevamente 
con el mismo precio de tasación 
y condiciones, la segunda y ter
cera a los diez días hábiles con
secutivos.

Montejo de Bricia, 2 de di
ciembre de 1968.—El Presiden
te, (ilegible).

5137.-175,00

Grupo Sindical de Coloniza
ción núm. 1721, de San Martín 

de Rubiales - Nava de Roa
Por el presente se convoca a. 

todos los propietarios que tengan 
ñncas enclavadas dentro de los 
términos de San Martín de Ru
biales-Nava de Roa, pertene
cientes a la zona regable de este 
Grupo Sindical y Comunidad de 
Regantes del Canal del Riaza, 
que el próximo día 22 de di
ciembre del corriente año, en el 
Salón del Ayuntamiento de ca
da término municipal, tendrá lu
gar la celebración de Asamblea 
General, para la localidad de 
Nava de Roa, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria 
y para la localidad de San Mar
tín de Rubiales, a las doce 
treinta horas, caso de que no 
habría suficiente número de asis
tentes para celebrar primera con
vocatoria, se celebrará segunda 
convocatoria media hora más 
tarde, en cada localidad afecta
da, con arreglo al siguiente:

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación si 

procede del acta de la sesión an
terior.

2. ° Resumen de ingresos y 
gastos desde la última reunión 
general.

3. ° Estudio y fijación de 
derramas para el pago de los 
plazos pendientes del I. N. de 
Colonización que figuran en el 
oficio recibido de dicho Orga
nismo.

4. ° Lectura y aprobación si 
procede, de las cuentas de la 
Comunidad de Re gantes de 
1966 y 1967, y puesta al cobro 
de la vigilancia de dichos años.

5. ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efectos, 
con la advertencia que serán vá
lidos los acuerdos .tomados en 
segunda convocatoria, sea cual 
fuere el número de asistentes.

San Martín de Rubiales-Na
va de Roa, 4 de diciembre de 
1968. — El Presidente, Eloy 
Aguado.
_____________5139.-274,00

Imprenta Provincial


